[image: image1.png]


[image: image2.jpg]%
7

6‘@ m

Industria y Comercio
SUPERINTENDENCIA

ISO 9001:2000

Sistema de Gestion de Calidad
www.sgs.com/certifiedclients





GERMÀN GARCÍA ZACIPA

PARTICIPACIÓN POLÍTICA HUMANA
[image: image3.jpg]PARTIDO LIBERAL
COLOMBIANO





Bogotá D. C., Julio 30 de 2008
Doctor
NESTOR LEONARDO RICO
Secretaria de Despacho
Comisión de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá D.C.

Ciudad

	REFERENCIA:
	Proposición N° ____ de 2008


Señor Secretario,

En cumplimiento de la labor de control político que realiza el Concejo de Bogotá, Cítese a la Secretaria de Gobierno Dra. Clara López Obregón, al Secretario de Hacienda Dr. Juan Ricardo Ortega, al Secretario de Movilidad Dr. Fernando Álvarez, Invítese al Dr. Francisco Rojas Birry Personero Distrital y al Dr. Miguel Ángel Moralesrussi Contralor Distrital.
A fin de que se conteste el siguiente cuestionario.




TEMA:
Programa “Chatarrice y Gané”

Proposición aditiva a la Prop. 240 Radicada en la Comisión de Hacienda
Cuestionario para la Secretaria de Movilidad:
A fecha de 31 de julio de 2008, termina la campaña de la Secretaria de Movilidad denominada “Chatarrice y Gané” cuyo objetivo consistía en lograr desmantelar 1.300 buses en condiciones de ser retirados del servicio. Basado en la actividad que se realizo a la fecha por favor indique:
1. ¿Cuantos vehículos se desmantelaron?

2. ¿Cuantos vehículos se encuentra postulados para chatarrizar?

3. ¿A que empresas pertenecen los vehículos de los numerales anteriores?

4. ¿Que significa y que implicaciones tiene para el proceso de inclusión de los denominados “Buses ilegales”?

5. ¿Cuanto dinero se invirtió en la compra y posterior desmantelación de los vehículos involucrados en este proceso?

6. ¿Que procesos de control se llevaron a cabo dentro de este programa?

Sin otro particular y agradeciendo el tramite que la comisión se sirva dar a la presente iniciativa.

Cordialmente, 
BANCADA LIBERAL DE BOGOTÁ D.C.

	GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA
	ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA
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